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Servicios Médicos de Emergencia 

 Los Servicios Médicos de Emergencia (EMS) deben estar disponibles. §1512 (a), (e) 
 

A. Un kit de primeros auxilios debe ser provisto por cada empleador en todos los sitios de trabajo y debe contener el mínimo de suministros 
como determinado por un médico autorizado autorizado o como se detalla en la §1512 (c). El contenido del botiquín de primeros auxilios 
debe inspeccionarse regularmente para garantizar que los artículos gastados sean reemplazados rápidamente. §1512 (c) (1) 
 

B. El personal capacitado en posesión de un certificado actual de primeros auxilios de la Cruz Roja o su equivalente debe ser inmediatamente 
disponible en el sitio de trabajo para proporcionar tratamiento de primeros auxilios. §1504 (a), 1512 (b) 
 

C. Cada empleador debe asegurarse de que sus empleados tengan acceso a servicios médicos de emergencia en el sitio de trabajo. Cuando 
más de un empleador participa en un solo proyecto de construcción en un sitio de construcción determinado, los empleadores pueden 
acordar garantizar el acceso de los empleados a los servicios médicos de emergencia para la fuerza laboral combinada presente en el sitio 
de trabajo. §1512 (a) 
 

D. Cada empleador deberá informar a todos sus empleados sobre el procedimiento a seguir en caso de lesión o enfermedad. §1512 (d) 
 

E. El empleador debe tener un plan por escrito para proporcionar servicios médicos de emergencia. §1512 (i) 
 

F. Equipo adecuado para el transporte rápido de la persona lesionada o enferma a una instalación de EMS o una comunicación efectiva se 
debe proporcionar un sistema para llamar a una instalación médica de emergencia, una ambulancia o un servicio de bomberos. Los 
números de teléfono para los servicios de emergencia listados deben estar publicados (ver el póster Cal / OSHA S-500). §1512 (e) 
 

G. Los empleadores del proyecto pueden acordar garantizar el acceso de los empleados a los servicios médicos de emergencia para el fuerza 
de trabajo presente en el sitio de trabajo §1512 (a) 
 

H. La exposición a patógenos transmitidos por la sangre se considera un riesgo relacionado con el trabajo para los trabajadores de la 
construcción a quienes se les asignan tareas de primeros auxilios además del trabajo de construcción. Aunque los empleadores de la 
construcción están específicamente exentos de los requisitos de GISO §5193, se les exige que brinden la protección adecuada para los 
empleados que puedan estar expuestos a la sangre. patógenos al proporcionar primeros auxilios. §3203 
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